
BOP Zaragoza. — Núm. 269

F) Otros vehículos:
Ciclomotores: 6,70 euros.
Motocicle tas hasta 125 cent ímetros cúbicos:  6,70 euros.
Motocicle tas de  más 125 a 250 cent ímetros cúbicos:  11,05 euros.
Motocicletas de  más 250 hasta 500 centímetros cúbicos:  21,50 euros.
Motocicletas de  más 500 hasta 1.000 cent ímetros cúbicos:  42,35 euros.
Motocicletas de  más de  1.000 cent ímetros cúbicos:  85,10 euros.

Y en cumplimiento de  lo dispuesto en e l  art ículo 17.2 de l  Real  Decre to
legislativo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se aprueba e l texto refundido de
la Ley Reguladora de  las Haciendas Locales,  se somete  e l expediente  a infor-
mación pública por un plazo de treinta días a contar desde  el  día siguiente  de
su inserción en el  BOPZ, al  objeto de  que los inte resados puedan examinar el
expediente  y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  t ranscurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,  se
considerará aprobado defini t ivamente dicho acuerdo.

Nigüel la,  a 11 de  noviembre de 2016.  —  El  alcalde,  Luis Brusi l Sánchez .

P I N A DE E B R O Núm.  10. 398

De conformidad con e l  acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de l  Ayun-
tamiento de  Pina de  Ebro de fecha 11 de  noviembre  de  2016,  por medio de l
presente  anuncio se  e fectúa convocatoria de l  procedimiento abierto,  oferta
económicamente  más ventajosa con varios cri te rios de  adjudicación,  para la
adjudicación de l contrato de  servicios de  fis ioterapia y te rapia ocupacional
de l  Centro de  Día San Roque de este  local idad.

Los datos re lat ivos a esta l ici tación están disponible  en e l  perfil  de l con-
tratante  del  Ayuntamiento de Pina de Ebro,  cuyo acceso está disponible en la
siguiente  di rección: htpps:IldpzIciudadanoslIperfil del contratante.

Pina  de  Ebro ,  a 16 de  novi embre  de  2016. — La alcaldesa-presidenta,
Marisa Fanlo Mermejo.

P I N A D E E B R O Núm. 10.417

Aprobado por decre to de  Alcaldía de  fecha 11 de  noviembre  de  2016 e l
padrón fiscal  correspondiente  a escuela municipal de  Educación Infant i l  de l
mes de  noviembre  de 2016, queda expuesto al públ ico en la Secretaría Muni-
cipal  por plazo de  quince  días hábi les a part ir de l  siguiente  a su publ icación
en e l BOPZ, a e fectos de  presentación de  reclamaciones.

Transcurridos los quince días de exposición publ ica, se iniciará la
cobranza  en perí odo  vol untario,  que  te ndrá  una  duración de  se sent a y dos
días naturales.  Los pagos podrán efectuarse  mediante  domici l iación banca-
ria, o b ie n me di an te  ingres o en  B anco Sant ande r, S. A. ,  E S 93  0049 0934
38 2010010138;  I bercaja  Banco,  S.A.,  E S98 2085  5402 46 0330016657 ,  y
Nueva Caja Rural  de  Aragón S.C.C.,  ES52 3191 0194 1345 60436026.

Vencido e l  perí odo  de  pago  vo lun tar io sin  que  est e  s e  haya  re al i zado,
las deudas  se rán  ex igi das  po r e l  p roce dimien to de  apremi o,  devengado  e l
recargo de  apremio y los inte reses de  demora.

RÉ G IME N  DE  R EC U R SO S:

Contra la  aprobación de l  padrón anteci tado y de sus liquidaciones se
podrá formular recurso de  reposición ante la Alcaldía,  en el  plazo de  un mes
a contar desde  la final izaci ón de  l a exposición públ ica .  Contra su de sest i -
mación expresa o presunta cabe  recurso contencioso-administ rat ivo ante  e l
Juzgado de  lo Contencioso-Administrativo, en el  plazo de dos meses desde el
día siguiente  al de la not ificación de la resolución del  recurso de reposición si
fuera expresa y, si  no lo fuese,  en el  plazo de se is meses desde el día siguiente
a aquel  en que  se  produzca e l  acto presunto.

No podrán simul tanearse  la inte rposición de l  recurso de  reposición y la
reclamación económico-administ rat iva.

Lo que  se  hace  públ ico para general conocimiento.
Pina de  Ebro, a 15 de  noviembre de  2016.  —  La alcaldesa,  Marisa Fanlo

Mermejo.

P I N A D E E B R O Núm. 10 .421

Aprobado por decre to de  Alcaldía de  fecha 15 de  noviembre  de  2016 e l
padrón f iscal  de  agua y a lcan tar i l lado de l  te rcer t ri mest re  de  2016 ,  queda
expuesto al  públ i co en la  Secre taría munic ipal  por  e l  plaz o de  qui nce  días
hábiles a part ir del  s iguiente a su publ icación en el  BOPZ, a efectos de  pre-
sentación de reclamaciones.

Trans curr idos  los  qui nce  d ías de  e xpos ición publ ica ,  se  ini ciará la  co-
branza en período voluntario, que tendrá una duración de  sesenta y dos días
naturales. Los pagos podrán efectuarse mediante domici l iación bancaria,
o bie n med ian te  ingre so en Banco Santander, S.A., ES93 0049 0934 38
2010010138;  Ibercaja Banco, S.A.,  ES98 2085 5402 46 0330016657,  y Nue-
va Caja Rural  de  Aragón S.C.C.,  ES52 3191 0194 1345 60436026.

Vencido e l  período de pago voluntario sin que  este  se haya realizado,  las
deudas serán exigidas por e l procedimiento de  apremio,  devengado e l recar-
go de  apremio y los intereses de  demora.

R É G IME N DE REC URSOS: Cont ra la aprobación de l  padrón  an tec i tado y de
sus l iquidaci ones se  podrá formular r ecurso de  reposición ante  la Alcaldía
en el  plazo de un mes a contar desde la finalización de  la exposición públ ica.
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Cont ra su dese st i maci ón expresa  o pres unt a cabe  recurso  conte ncioso-ad-
minist rat ivo ante  e l  Juzgado de  lo Contencioso-Administ rat ivo, en e l  plazo
de  dos meses desde e l día siguiente  al de la noti ficación de  la resolución de l
recurso de  reposición si  fuera expresa y,  s i  no lo fuese ,  en e l  plazo de  se is
meses desde e l día siguiente  al  aquel  en que  se  produzca e l acto presunto.

No podrán simul tanearse  la inte rposición de l  recurso de  reposición y la
reclamación económico-administ rat iva.

Lo que se  hace  públ ico para general  conocimiento.
Pina de  Ebro,  a 16 de  noviembre  de  2016.  —  La alcaldesa,  Marisa Fanlo

Mermejo.

R I  C  L A Núm. 10.352

Ha sido aprobada defini t ivamente  la modificación de l  presupuesto muni-
cipal  de l Ayuntamiento de Ricla para e l  e je rcicio 2016,  número 7,  acordada
con fecha 23 de  s ept iembre  de  2016 (anuncio  publ icado  en  e l  BOP Z núm.
236 ,  de 13 de  oct ubre  de  2016) ,  po r no  haberse  pre sentado reclamaci ones
durante  e l  plazo de  exposición al público,  de  conformidad a lo dispuesto en
el  art ículo 169.4 de l  Real  Decre to legislat ivo 2/2004, de  5 de  marzo, por e l
que  s e  aprue ba e l  t ext o re fundi do de  l a Ley R egu ladora de  las Hacie ndas
Local es,  procedié ndos e  a la publ i caci ón de  las modifi caci ones  rea l izadas,
con el  s iguiente detal le :

MC ga s t o s Pr o gfE c o D e no m i na c i ó n Im po r t e

T C A 9320/22708 Servicios recaudación
TCA

S C 0110/91300
9200/22607

C E 3370/63303
9340/ 33001
3200/63204
4590/62203

GC 2410/13116
2410/16005
4540/21001

T C D 3380/22609
9120/23100
1710/21502
3340/22611

B A 3330/22125
4590/60901
1630/20300

MC  i ng r e s o s E c o

API 47000
76101
87000
32201

Amort ización préstamos 85.685,47
Oposiciones y pruebas se lect ivas 390,00
Total SC 86.075,47

Máquina cortacésped 4.500,00
Gastos cance lación préstamo 7.804,75
Reposición equipamiento guardería 1.000,00
Museo de  paleontología 2.702,40
Total CE

Plan de  Empleo 16-17
Cuotas Seguridad Social  16-17
Caminos
Total GC

Fiestas
Asistencia a org.  Gobierno
Mobil iario urbano
Actividades cul turales
Total TCD

Local pista
Muros en vías públicas
Arrendamientos de  maquinaria
Total  BA

17.000,00
17.000,00

16.007,15

37.100,00
12.900,00

4.972,18
54.972,18

—7.000,00
— 5.000,00
— 1.000,00
— 4.000,00

—17.000,00

—1.000,00
— 7.202,40
—7.804,75

—16.007,15

D e no m i na c i ó n Im p o r t e

Aportaciones agricul tores 4.972,18
Transferencias DPZ Plan empleo 16-17 50.000,00
Para gastos generales 85.685,47
Tasa derechos examen 390,00
Total  API 141.047,65

Contra la aprobación defini t iva de  la modificación real izada podrá inte r-
poner di rectamente recurso contencioso-administ rat ivo en la forma y plazos
que  est abl ece n l as normas de  dicha juri sdi cci ón,  se gún  lo dis pue sto  en  e l
art ículo 171 de l  Real  Decre to legislativo 2/2004,  de  5 de  marzo,  por e l  que
se  aprueba e l texto re fundido en la Ley Reguladora de  las Haciendas Locales.

Ricla, a 9 de noviembre de 2016. — El alcalde, Ignacio Gutiérrez Carnicer.

S ALV AT I E R R A D E E S C A Núm. 10.370

Debiendo proveerse  en este  municipi o e l  cargo de  juez  de  paz  t i tular y
sust i tu to,  de  confo rmidad  con l o establecido en l a Ley Orgáni ca de l  Poder
Judicial  de  1 de  jul io de  1985,  artículos 101 y 102,  y los artículos 4 y 5.2 de l
Reglamento de los Jueces de  Paz  3/1995, de  7 de  junio,  se  abre  un plazo de  -
quince  dí as para que  puedan  pres entar sol ici t udes ante  este  Ayuntami ento
todas las personas que  estén interesadas y que  reúnan los requisi tos de  com-
pat ibi l idad y capacidad establecido por la legislación vigente .

Salvat ie rra de  Esca,  a 9 de  noviembre  de  2016. —  La alcaldesa,  Sagrario
Ara Artola.

S AN M A T E O D E G A L L E G O Núm. 10 .481

El  Pleno de l Ayuntamiento de  San Mateo de Gál lego, en sesión ordinaria
ce lebrada e l  día 17 de  noviembre  de  2016, acordó la aprobación provisional
de l expediente  de imposición y ordenación,  modificación y derogación de las
ordenanzas fiscales municipales para e l  año 2017:


